
2 ~3 de ~ e. nero de 2.0 1 9.i 



01 	 CQHSJO DE PARTICIPACi0,9 C1UAAMA Y cONTROL SOCiAL 

RESOLUCIÓN No, PLE-CPCCS 04043 1-019 
EL PLENO DEL CONSEJO OE PAkTJCIPACIÓP4 CIU1MflANA Y CONTROL 

SOCIAL TIANSITORU) 

Conskkrandó 

Que,,, ci 04 de febrero de 2018, se efectuó una consuíta ppu1ar y referéndum, a través 
del -Cual el pueblo ecuatoriano, aprobó la pregunta tres para la conformación de 
un Consejo Transitorio, con facultades, deberes y atribuciones, determinadas en 
la Constitución y la Ley del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social y tacuitudes extraordinarias; cuya misión es el: "fortakcimienw de los 
mecanismos de transparencia y control, de par1icpa10*n ciudadana, de 
prevención y combate a ¡a corrupción"; así también determinó la evaluación a 
las autoridades estatales cksignadas por el Consejo cesado, y de ser el caso, dar 
por terminado sus períodos anticipadamente y proceder inmediaíarneníe a la 
convocatoria de los respectivo.s procesos de selección"; "del mismo modo. 
garantizará ¡a mejora, ob) edvidad, imparcialidad, transparencia de los 
nrcarwws de selección de los wdoridades cuffl designación sa de su 
coupetrncia [.,.]; 

Que, la Asamblea Nacional, una vez proclamados los resultados del Referéndum y 
Consulta Popular de 04 de febrero de 201 , posesionó los días 28 de febrero y 
01 de marzo de 2018 a los miembros del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio; 

Que, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio, mediante 
Resolución PL(>CPCCS-TO-028-09-05-2ol8 resolvió expedir el "Mandato 
del Proceso de Selección y Designación de Autoridades en aplicación de las 
Enmiendas a la Constitución aprobadas por el Pueblo Ecuatoriano mediante 
Consulta y Referéndum de 4 de febrero de 2018", n. el que se regulan los 
procesos para la selección y designación de las nuevaa autoridades luego del 
proceso de evaluación, que hayan concluido su periodo o deban ser nombrados 
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorio en uso 
de sus fcuitades y atribuciones; 

Que, e. proceso de sciøcción debe basarse en los Criterios de espe..lÁildad y niéritos, 
el propósito de elegir a los ciudadanos y/o ciudadanas més idóneos y 

probos a fin de dar estricto cumplimiento al Mandato Popular del 4 de febrero 
de 2018; 

Que, mediante Resolución de evaluación Nr>. PLECPCCS-T-G-037O4-06-2018 de 4 
de junio de 20I8 el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social: 
Transitorio, resolvió cesar y dar por terminado el periodo de los vocales del 
Consejo de la Judicatura, decisión que fije confirmada con la ResoIuciój No.  
PLECPCCS1E-048.1406-2018 de 14 dejunio de 2018 que negó los recursos 
de revisión. 	 fr 
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d Consejo & E ion Ciudtdana y Control Siil Transitorio con base en 
sus conipetencias derivadas del rundat1 que te c.ontió el pueblo ecuatorknn en 
la Cuns .iltz' Populai de 4 de febrero de 2019, mediante Rcsukición P l-
CPCcSi-t-Ul-l44)62O18, de 14 de junio de 2018. resolvió designdr a los 
seiiorc y señoras. doctor Marcelo Merlo Jaramillo, abogada Zoheida Aragundi. 
doctor Aquites Riail, dociora AngHca Pcras y doctor Juan Pablo Mbán, 
corno vocaics cncargdos del Consejo de la Judieatu, d mismo que está 
preidio por el doctor Marcelo Merlo JriniLlo hasta la designacion de los 
titulares. 

Que, ante la - esacEón de L. totalidad de los vocales del Consejo de, la Judica ura y de 
conf'ormkhd con los dispuesio en el articulo 179 de la Constitucion, este 
orgarii mo debe ser integrado "..por cinco de!egado' j su 	L cInas 
.supk nt y,', a i c nc- serán eleç'. do meduv ile terna.s enviadas pr» l Pr sz cnt' de 
/a Corle iVacíonal de fu tic a, c ioo represenzatite lo presidirá; por el T'f cal 
Gene,f de] Ffcido, por el 1)efn ;or Pblic o, p01 la Función Ejecutiva 3'  POt la  
A wnb1ea Nacc&iuxr - 

Que con el fin de garantizar una trarisicion ordenada y de acuerdo a los  principios e 
intereses del pueblo ecuatoriano episados cii las decisiones del CoInsejó de 
Parlicivaciciri y Control Sc'ja] Transit)r,o, es nec&ario debido a la naturaleza 
xcepionat y esecia1 dci periodo de traisteiun institucional que víve el país, 

apiicsr las,  normas particLilateS decididas por niandato popular por el Consejo de 
Paricipacion Ciudadalid y Control Soci 	 sp al Transitorio, eecial nente la 
Resolución PL.C-ti PCUS- ¡'-O 0$-09-052Ul , 

Que el articulo 207 de la Uonstitucin creó ci Consejo de Participcjón Ciudadana y 
Control Social, CUYa fin es promoser e incentivar el ijercicio de los derechos 
rciativos a la parricipacion ciudadana e impulsar y establecer mecanismos de 
control social en los asuntos de interés público y designar a las autoridades que 
les corresponde de acuerdo con la Con stituctá i y  la Lcy, y, 

Que, el articulo 208 numeral L2 de h Consntucion de la República del Ecuador 
establece que os una atnbucitn del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social. 12 Deinr a los ¡mcmhn» del Consejo i\aciw al EICOL;rcil, 
l'réhuna/ (]ontencif 	E/cc-lora! i Con.eio de la Judicaturcz luego d' agorar el 
proce.n de se lriói cJrrespoodiente." 

Que, el Pleno del Consejo de Participacion Cludadan4 y Control Socia! 
Transitorio con fecha 19 de septiembre del 2018, emitió ¡a Resolución N° PLE-
CPCCS-1 -L-103-19-09-20 8, mediante la cual se exiidió el 'MANDATO 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN DE LO 
LNT[LGRANTS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA" 

Que, mcdantc lsohicicn NI P1.E-CPCCS-T-0-E 71-29-lÜ-201&, el Pleno del 
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 1 ransitorio ci uso de sus 
fücukades res 1vV designar a la Comiston TcnLa de Revisión de Requisitos e 
Inhabilida 1 s cL las ' ¡05 postulantes de! Consejo de la Judicatura la misma que  
ftic conformada como delegados del Pleno del Consejo Transitorio al 1 -- 1 íc 
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(u do Santiago Obrg6n CakLro; . - Dr. Gukk Javier OuLada Mng; y, 3 - 
Mgs. Douglas Merdc Ton-es F'eraud, '. 'omo ''e-dor Liutjadanc sekccicnad 
mediante oiteo piblieo y del Janco de !kp..ibIe, J profesor de la PonUf1ci 
UniscrsdacI caiólica del Fcud. Mps. Cdos hfrain Síerra sierra 

Que, mcdant Resoluciói N PL.E-cPÇCS-T-o-i g4-27-1 1 7tfl X, el Pleno del 
Consejo de Pafficpaión Ciudadana ' Control Socai Titstorio Resolvió..  
Aprohur el Jnorne de Selección sobe ¡os candidatos y a¿ndídatas pLr1 

"JcP riaNe ifri (4flii,f() (It ¿7 .JUC/k O1rt; V ¿1 Iijrnt dc! ('OYfli.r fó y 
y descalificar /o potuiución :4'i s'rwr /tmeisco 1?cwJn 

'ilIacks. por egtcir !PÇIVSO ep, ¡as m/h7bi//dad.-s (/c!Í arliciiio 8 tic! !fÜ?KIato tic!! 
Proce..o de .S.'kc'ción y Liesinacfóii de 10,ir Jnwgtan!cs del Conscjci de la 
Judican4riJ, a! io pr~nlar !cz DecJrcici.»i Jurantentada ilcn.ro  cie.I rxp/ie:e 
derhcdo de ¿a F1residenczo d [a Republca esrgadc 	liwt Oficio Nz 
2O39-SGJ-18.-062 de 25 de octubre de 20/8' 

Que, con fecha 27 de noviembre del 2018, el PJeo del Consejo Fratsiiorio Resolvió 
mediante Re.ohjcjón N' PLE-CPCCS-T-0-192-1)5- 122012, 'RECHAZ.4R I 
¿eCr!O dc' rel'Lsión Tfl!SCnrc.rd) ?1_r Frant i.sco RornJn Pc,e' Vi/hwR" on lOS 
argumentos ficticos yjurídícos quc Lolistan en la rei'erkia rsoinción 

Que, con fecha 5 de dicieibre del 2018. mediante lufuó, N PLE-CPCCS-T.-0-
19 -05-12-2018, ci Pleno  del COnScIO de Partiepacin Ciudadana y Control 
Sc.:I [lvió $LRECJI#ZAR la fmpunación preseníazla por la cundidta 
A..Y.4 IRJCEÑO RUIZ y ratíficar el Jnjornie emitido por ¡ci Cmisz'$ii Técnta 
de¡ proceso de scieccíbny desi,aeion de /o' iaregrwi:es oc! Caniejo de la 
Juci/ccrura" con los argumentos fáti;:os y juridios que constan en la referida 
reolu ón. 

Que, con fecha 05 de diciembre del 2018, mediante Resolución N' PLE-CPCCS-T-
0-194-05-12-2018, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social Resolvió "RECIL4Z4R la irnpugnacióz prt.entada por e1 CWdidt7tO 
FAUSTO ROBERTO MU/ULLa FIERRO y rwficae e! Informe presentado por 
la C'oisión rcnicc de! Proces' de 	ción y Designación de los !ntrcinte, 
del ConscjQ ¿/e fa Judicawra'. con lo argumernos f.cticos y JUndICOS qti 
constan en la reterida resolución. 

Que con fecha 05 de diciembre del 2018. mediante Reoiucón N PLE-CPCCS-T-
0495-05-122018, e! Pleno del Cnscjo de Paticipacin Ciudadana y Control 
Social Transitorio Resolvió "REC ff4 ZA!? ¡a irnpm-na' ió presentalla por 
e! candidato GUST4 VO BEN4LÇA7Afl: SL/T14 

» 
y ray#77car c! Ipiforpe 

presef ada por la Corrusian iécrica del Procs-o de Selereióa 1. De.rignacft»i de 
los h;tegranres del Conse/o de la Judicatra-a, con fr s argumeiios Ííctos y 
juridieos que constan en la referida resolución 

Que, con fecha 05 de diciembre del 2018, mediante Reso1ucin N' ILE-CPCí-i - 
O-lo-05-12-2O18, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Socia iranzitoric' Resol1i6 'RECHAZ-iF/ la fmpignacnn preseii:ado por 
ca,dJato JULIO APRIETA EÇC. OBAR y mzficw-  Cl ipfr' me prr cnIa10P° 
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( 'am ¡sión Tccnk'a del»r(jce,50 a-' CkC:( lón y designación de los inregranre4 ael 
c'on't,o 

 
de ¡a fu 1 catuia , con los aru..ientos Mcicos y jurídicos que constan 

en la rLkrlda reso(udoi. 

Que, con fecha 05 de dicenihr del 0I 8, mediante Resolución PLECPCCS-T-O 
197-05-12 20i, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadwa y control 
Sae lal Transitorio RoI'i '4CLPT,iR la impugnación presentada por 
la candidata MARIBEL BÁREN() J11,11N y reeonoccr ci ¿n4r1t0 del artículo 7 
Jnra/ 5 del Wandato del Proceso de LSe/eccidn y Designactóri de ¡os 
liegraníes del Consejo de la Judicatura y modificar el Ii'j,rme de kr Comisión 
7cnica en lo que correspondo a éste FrW'iO', con tos argumentos facticos y 
juridicos que constan en la rererida resolución. 

Que. mediante Res1ución N° PLL-CPCCS-LE226-10-0I-2Ø19 el Pleno del 
Consejo de Particpaeióri Ciudadana y Control Social Transitorio kesolvió: 
Anrbar parcialmente el Informe de knpegnacioiies ciudadanas presentada por 
la Comisión lcriica del preso de Selee-tón y Des'gnación de los Integrantes 
del Consejo de la Judicatura que cuentan con el cTrterio urnficado de dos 
comisionados (de tres cn ionans) y no euent.n con observaciones por parte 
del veedor ciudadano. Consccucneme.nte aceptar a ttámite s impugnaciones 
presentadas pci' 1 Angel Oma Peíaíiel (Colegía de Abogados de Piehincha) 
en contra de Julio Enrique Arrieta Escbr; 2.- ridel Ernesto Tamayo en contra 
de Ah'arn Rornan M4iq. 3.- Jose Rict-do Alomia Rodríguez en contra de 
Yolanda de las Mercedes 'i u angui Carriho' .- Ocar Ayerve Rosas en contra 
de Yolanda de las Mercedes Yupangui Carrllu. 

AdiçionaJmç'nte el Pleno resolvió aceptar a trámite las impugnaciones 
presentadas por 1. Fdgar Paul Jácome Segovia y María Alejandra ÇevaHos 
Cordero en contra de María Rosa Mcrch a Larrea; 2.-, Ana Cristina Vera 
Snhei en contra de Maria del Carnien Maldonado Sánche7, puesto que 
umpIcn con las íormtidades deterninadas en el Art. 18 del Mandato del 

Proceso de Selección y De.ignación de los Integrantes del Consejo de la 
Judicatura. 

Además el Pleno convoco para el da viernes 18 de etiero del 2019, a partr de 
las 101130. a la Audiencia Publica en la que se llevaron a cabo las 
impugnaciones de forma cial. 

Que, El Pleno iecalca que las impugnaciones ciudadanas constituyen un jcrcicio 
democratico y de rep nsdhihdad social, un derecho ciudadano de control al 
poder estatal en la torna de decisiones. Para garantizas este derecho 
ccntitueional en el Mandato del Proceso de Selección y Designación de los 
Integrantes del Consejo de la Judíratura, se establecieron las reglas del 

mpr:cedim 	 ,uulan ente  en el capítulo VI "Del Proceso 
de Irupugriaciór. y De1gn ILiófl", a las que se sinetó todo el procedimiento > 
rcspetando las garantías del debido proceso a las partes tanto más que ninguno 
de los impugnantes o impugrados han alegado Ja violación de algunL sea por 
csLrjIu o de forma oral en la audiencia pública, sin perjuicio de la cual, en la 
presente resotucion se realiza un bre e recorrido del proceso. Fina1rnnte este 

Jf. 	.. .' . . . 	' 
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Pleno recalca que se han dado cumplimiento al principio de publicidad puesto 
todo lo actuado ha sido pb1ico y se encuentra en la página web institucionaL 

Que 	en sesión de trabajo del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social Transitorio, efectuado el 23 de enero del 2019, a partir de las 
11H00, en las i aacioncs del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social ubicado en las Calles Jose Tamayo ElO 25 y Lizardo García, conoció y 
resolvió reepeGto de las impugnaciones ciudadanas que fueron escuchadas en 
audiencia póbHea el 18 de enero de 2019 a partir de las 10:30 conforme lo 
"de ~,Íina el Art 20 del Mandato del Proceso de Selección y 1)esignación. 

*) 1mptgnacioncs a la Dra, Yolanda de las Mercedes Yupangui Carrillo la 
impugnación presentada por el Dr. José Alomía, se resumc en que la 
postulante mantiene relación profesional como abogada con el Presidente del 
gremio de abogados de Pichincha y nexos con el corporativismo privado1  
patícularmente con el Instituto Ecuatoriano de Derecho Tributario, FIDES 
BU1O y LEGACY Soluciones Legales. Tanto en su escrito de impugnación y 
documentos adjuntos como en la audiencia piiblica, solo se demuestra que 
profrsionales del derecho en cjercicio de su profesión promocionan la 
prestaçión de sus Servicios en cada una de sus áreas y no se identifica ninguna 
relación con la postulante que pudiera poner en riesgo los principios de 
imparcialidad y objetividad con las que debe ejercer sus funciones en caso de 
ser designada, así como tampoco se demuestra un real, potencial o aparente 
conflicto de intereses entre tas corporaciones a las que hace referencia. En 
conclusión, no se ha logrado demostrar que el supuesto corporativismo 
privado y su amistad con el presidente del Colegio de Abogados de Pichincha, 
en caso de ser designada la Dra. Yupangui, se convierta de forma objetiva en. 
un conflicto de intereses, por lo que este Pleno rechaza la impugnación. 

Con respecto a la impugnación presentada por el representante legal de la 
empresa TASKI y su abogado patrocinador, no lograron demostrar, que la 
Dra. Yupangui, en su calidad de Delegada Provincial del Consejo de la 
Judicatura, desde el 6 de agosto de :2018 hasta la fecha, haya incumplido sus 
ftmciortes con relación al Informe aprobado por ci Pleno de ese Consejo, en 
sesión extraordinaria No, 22-201 , que tiene relación con asignar trámite de 
CO(3EP a la causa de la referida empresa y a cargo del juez Jaime Enríquez 
Ypoz, más todavía cuando el referido juez, desde el 14 de noviembre del 
2018, a cargo de la causa ya se encuentra prestando sus servicios con el 
sistema COGE?. Por otro lado, el impugnante Oscar Ayerve, representante de 
TASKI, en s escrito de impugnación y en la audiencia pública hace referencia 
a hechos de una causa judicial tramitada anterior a la designación de la 
Delegada Yolanda Yupangui y de responsabilidad de otras instancias 
adminirvas de la Judicatura; por lo expuesto el Pleno concluye que no 
existe falta de probidad o idoneidad de la postulante para ser designada 
mkmbro de! Consejo de la Judicatura. 

'7 
b) lnpugnación presentada al Dr. Alvaro Francisco Román Márquez- El,, 
impugnante Fidel Viteri Tamayo, manifiesta que existe conflicto de in*erees y 
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un nexo riesgos') que periudcara  la irKk'pendcncia y objetividad judicial al 
deignrio al Dr, Alvaro Romn como vocal del Consejo de la Judicdtura, 
puesto que su hermano kamiro Román, ahogado en libre ejercicio piofsionaL 
eene a c ees judiciales en tramite en la judicatura y se produciría un, presión 
indirecta a los jucs a traés de la vocalla. El Pleno del Consejo de 
rard acltn Ciudtana y C rnro: SLial Tiansitorio, considera que el 
impug mtC ha dcflado argumentos sin ningún sustto y los documentos 
que nnfxa no demuestran la afetacim e posible afectación a los principios de 
i2iparc.afldad e indcpcndnciajudical, pio que la condidón de hennano no 
implica por sí r)o],-4 que se atente a los r fridus prinipios y obitividad con la 
que debe a tuar el pouilante en caso de ser designado miembro del Consejo 
ck. 	1 a Judicatura. [1 mpugn 	debídemstrar objetivament c real   ,  
poteneid o aparente conflicto de mteress que existe o pudiera darse en caso 
e ser dusrado ci Dr, '\Jro Romn y su hermano abogado en libre ejercicio 
rofional 

c) lmçn nain prcscutada al Dr, Tulio Fndque Arrieta &cobar- El 
Presidente encargado del Colegio de Abogados de Pichincha Dr. Ange' Orna, 
rrcni.a ínpupnaion por f Ita de probidad e idoneidad del postulante, puesto 
que cuando actuaba como presidente de Ii Asociación Ecuatoriana de 
Mag strados y lueces (en adelante AEMJ) entre septiembre de 2015 a octubre 
de 2018, aucmz.s de ¡ue.7 y presidente de la Corte Pro.wciaI de Pichincha 
gremio que estatutarkrnuitt debe velar por la defensa de los dcrechos de sus 
agrerníados a fin nc garanti7ar 'a independencia e imparcialidad de Ea justicia. 
Princípios que en cf gobierno del ex Presidente Correa y de! ex presidente de 
la Judicatura Gustavo iaLk, no se respetaron y por el contrario jueces y 
magistrado se vieron presionados para poner en sus fallos la voluntad del 
gobierno hacer lo contrario a la voluntad del ex presidcnlc Corra y del ex 
oresidente de lit judicatura tenia como consecuencia l.a persecución y 
c'estiiuidos cori la tigura de error inexcusable entre otras. Magistrados y jueces 
que no encontraron en el postulante y en la Asociación que presidía, el 
respaldo a las acciones jurisdiccionales apegadas a la Constitución y la ley. 

n efecto se adjunta un comunicado de 28 de septiembre de 2016, que el 
postulante en su calidad de presidente de h Asociación, asume  la defensa 
gremial ante un a-tículo de prensa del presidente del Colegio de Abogados de 
Prhincha, pblkacIo en Llano El Uniersu, sin emburgu, en esas mismas 
fechas de la presidencia de (sust.vo Jaik, se estaban tramitando sumarios y 
€kçtjun,.endo a jueces en abuso de la ficu1tad disciplinaria del error 
mexcusa1k, a lo cual no huhi'nm los mismos pronuncianiiento del postulante 
impugnado que huhira al menis perturbado la metida de mano a laji Sticia, 
;indnjei provincial y luego presidente. de la Corte Provincial de Pichincha 

Par su parte el impugnado manifestó que es funcionario de carrera por más de 
35 anos que tue dcsitnao como juez en el ao 2003, que jamas ha tenido 
quejas y n: ha •ido sanioi ado. sobre estos argumentos no se presentaron 
di cumentos. Que ba rknuneiadc' en fbrns internacionales al Dr. Gustavo Jaik, 
cuafldo estaba de prcidente de la Asociación Latinoamericana de Jueces del 
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Trabajo y defendió a un juez de trabajo q"v fue desttuido en este puntó salvo 
la prticipació de quien se presentó en la audiencia por autorización del 
Pleno, no se presentaron documentos al respecto, también afirma que presentó 
una denuncia a este Consejo y que no ha tenido resultado así como un 
proyecto de ley. Sin embargo de que este Pleno autorizó la intervención por 
o1iciiud del impugnado, debió en primer lugar hacer conocer al Pleno sus 

gxes de ley para poder valorar su testimonio. El Pleno destaca que el 
irnpugado .basó su intervención en intentar descalificar al impugnante, tanto 
por la organización polftíca como por estar, al parecer, de candidato a alguna 
dignidad de elección popular, asi como también al gremio del Colegio de 
Abogados de Pichincha y de su presidente. 

En la etapa de preguntas, el consejero Dr. Pablo Dávila, solicita que el 
impugnunze explique y aclare sobre algunos puntos de su intervención, como: 
que expilque cu& es la denuncia que presentó al Consejo y que no ha tenido 
respuesta, el impugnado en su contestación corrige y asegura que la denimcia 
no fue presentada por 61 sino por la Dra. Maritza Romero, misma que versa 
sobre irregularidades en el último concurso de jueces llevado por el Consejo 
de la Judicatura cesado, es decir no fue presentado por el impugnado ni por la 
Asociación Ecuatoriana de Magistrados y Jueces. El consejero Dávila solícita 
que aclare, puesto que en su primera intervención el impugnado se refirIó a un 
proyecto de reformas que había discutido el Consejo, aclarando el Dr. Arrieta 
que se refiere al Consejo de la Judicatura, y no el Consejo de Participación 
Ciudadana y ofrece dejar el provecto, mismo que no ha sido entregado a la 
Seei'etaria del CPCCST. 

Finaífuente el consejero Dávila, solicita al Dr. Anleta, haga conocer su criterio 
respecto de la falta de probidad y conflicto de interés que no se refirió en su 
exposición y que es parte de la impugnación presentada, no sin antes hacerle 
conocer sobre lo que el sistema interamericano considera como distintos 
niveles de conflicto de intereses corno: real, potencial o aparente, concluye con 
la pregunta: en el sentido que si no habría un aparente conflicto de intereses al. 
ser nombrado vocal que además presidirá el Consejo de la Judicatura, tomando 
en consideración que hace dos meses aproximadamente roe presidente de la 
AEMJ, tenierído presente que le corresponderá: dirigir los proceso de 
sleceión de jueces, evaluarlos y ejercer la fcultad disciplinaria. Al respecto 
el impugnado señala que la resolución 037-2018 del ÇPCCST, sellala que; 

pues queda clara que no toda vinculación con autoridades, grennas, 
orniwcio,ws, etc, que pudiera mantener previamente un pashilarne 
repnran per se lrna vulneración al principio de probidad 
administrativa, ' con lo cual concluye que no tiene sentido considerarse 
corno un conflicto de intereses su vinculación de juez y penenencia a la 
Asociación Ecuatoriana de Magistrado y Jueces, por el contrario tiene la 
experiencia y conoce los problemas de la judicatura y el actuar de 1 os jueces. 
El Pleno ratilica lo expresado en la resolución referida y acbra que por elki es 
necesario analizar los distintos niveles de conflictos de intereses (real, aParent \  
y potencial) al amparo del principio de razonabilidad. 	 : 

1.. / 
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Conocido los a gumentos, akgae one 	ie 'h¿-,ts Jaíiteados por Las pirtes y 
pur1ts. eSte Pleno considera deir en clare que en el proceso ¿e evaluación 
a: Consejo de La Jchatura cesado, uno de los h:cl os comprobados ) que 
signiflco el cese de los vocales, fue h arhitrria apJ aciór de la figura 
dscipliiaria del error mexcusabte, lo L:ual permitiú la intervenciú:i de la 
i ncia por parte de la F nctóo Fjecutiv 

El curi ejo de Participación Ciudaddria y Control Social Transitorio, en el 
proceso de caluación al Consejo de Ln Judictura cesado, mediante 
Resolución 073, dctcrminó que: '428 Respec o de ¡a facu/tad ancrirwdura, 
el Pleno rrcha'a CürnpietWneflfC £UL: C/ Pleno aet Ccmsc/o de ¡a Judicatura 
haya tenido compuencia puro declorw la existe?wia de error inexcusable CH 

1n re nft'ncic,S judiciales y desiuuir U los jueces. El Pkhf) concluye que, 
c: iw/quier re. olución en la que se haya sancionado por error ine.cuxzhk a 
fincionarios judicwier, rin haber exido re ntcncia judicial previa, 
cornpreník un uhu o de la fa' ulad disciplinar:a y vulneración del prrncipu. 
de iindad j zdzccional -. El Pleno no ha identificado como la AEMJ, 
peddida hasta octubre de 2015 por el Dr. Arieta(que, renuució por ser 
postuhtne al Consejo de L Joiicatura), tanto con documentos como de los 
argumentos del impugnado, ha rcah7adn una defensa sólida y sistemática 
respecto de la desutur ron de niagisirados y jueces con la figura del error 
nexcus bk. del que se sir'íó al ex presidente de la judicatura Gustavo Jaik 
parr separar definitivrmentç del Órgano jurisdicciondl a per,-;,,onías que no 
acataban sus disposiciones y las del gobiernoS 

Este Phno señala que, partiendo del hecho real que el lr. Arrieta es me, 
ProvmcuL. Rresidcntc de la Corte Provincial de Justicia del Pichincha y 
udemás de la Asciacion Ecuatoriana de Maistiadoa y Jueces, existe un 
parentc y potencial conflicto de interese en caso de que llegue a pretidir el 

Consejo de la Judicatura, pues en su eposición únicamente se retirio a sus 
actuaciones personales > a su nombramiento ni.s no logró explicar del forma 
ohetiva y razonada cómo evaluarta a sus compañeros jueces y magistrados sin 
que prevakzea su condición de companero-juez; como en las sanciones 
administrativas él no tornai la parte siendo que debe ncionar, en caso de 

ttds disdplinarias a sus propios compañeros; y, de que forma la ciudadanía 
puede estar segura que se privilegiará el mteres ciudadano, del usuario antes 
que los irttereses de los jueces y magistrado a los que se debe por su condición 
de juez, mdgistrado y ex representante de la AEMJ. Por lo expuesto este Pleno 
considera que se ha dernosnado un aparente y poteneil conflicto de Intereses 
que atctan la probidad del postuiantc en caso de ser designado vocal y 
presidente del Consejo de la Judicatura y en eonsecuenc'a resuelve aceptar la 
impugnación presentada 

d) lmpugnaeion presentada a la Dra, Rosa Maria Merchán Larrea.- Los 
impugnants F:dr Jácome Segovia y Maria Alejandri Cevallos Cordero 
presidente y vicepresidenta de la Mesa de la Verdad y la Justicia, 
respectivamente Impugncrn la postulad - ri de tu Dra. Merchan, actualmente 
Jtza y Presidenta subrogante de la Corle Nacional de Justicia, por falta de 
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probidad e oeidad al eslr 	ficto d intreesi 	x 	 para el ejercicio del cargo 
y además postulación afectaría lo dispuesto en el Art. 232 de la Constitución 
de la RepúbUca. 

Según los impugn.anes la Dra Merchán posee conflicto de intereses nI tratar 
de presidir un órgamio que va controlar sus propias actuaciones y de sus 
compafleros magistrados y jueces, entre ellos los de la presidenta de la Corte 
que la postutó, puesto que entre las facultades del Consejo de la Judicatura 
esti la designación la evaluación y sancioncs por faltas disciplinadas. 
Res.ltan que la evaluación a la Corte Nacional de Justicia no se ha evaluado 
desde el año 2014 y  en ese contexto la Dra. Merchán tendría interés en las 
áreas que van a ser evaluadas y controladas. 

Alegan que al elaborar la terna de la Corte Nacional de Justicia, no ha 
observado lo dispuesto en la sentencia constitucional No. 00509-SlC-CC de 
la erte Constitucíonní del Ecuador que en lo medular detertninó la 
inhabilidad para que ocupen el cargo de voaies del Consejo de la Judicatura 
quienes provenían del mismo órgano a ser controlado y de la asociaciÓn de. 
judiciales FENAJE. 

P.su parte la Dra. MercMn, sustenta sobre la legitimidad de la terna enviada 
por la Presidente de la Corte Nacional de Justicia, se refiere a los concursos de 
su designación cuyos resultados del proceso constan en la base del sistema 
informático, y respecto del origen de la terna, afirma que correspondía a la 
presidenta. de la Corte Nacional de Justicia, elaborar y presentar la terna con 
sus nombres, puesto que no es facultad del Pleno del organismo, sin embargo 
consta el aval del Pleno de la Corte según las actas de fechas 15 y 24 de 
octubre de 2018, lo expuesto lo realiza con base en los Arts, 179 de la CRE y 
25 del Código Orgánico de la Función Judicial, además niega los principios 
de linterpretaci6n constitecional previstos en ci Art. 427 de la CRE. 

Con respecto a la evaluación a jueces y jaezas, dice que su tb'rrnación de juez 
de carrera va más allá de los afectos o desafectos que sus compaileros de 
trabajo pudiera despertar y que con base al Art, 264.1 del Código Orgánico de 
la Función Judicial, al Pleno del Consejo de la Judicatura le corresponde velar 
por la rraxsparenria y eficiencia de la Función Judicial, pues la ejercerá 
cuando corresponda la evaluación de sus compañeros. Por otro lado manifiesta 
que una vez que sea designada de acuerdo a lo previsto en ci Art. 154.4 del 
mismo Códigó perderla definitivamente la facultad de jurisdicción, con lo 
cual no hay razón para pensar que un niierubro del Consejo de la Judicatura 
pueda oponerse a evaluar a las jueces. Ratifica que la judicatura requiere de 
unaprofunda limpieza y por ello se requiere precisamente de alguien que 
con~, tiene experiencia y ha hecho carrera en la Función Judicial. 

Respecto del criterio de la sentencia interpretativa 0005-09-SlCÇC del Art. 
232 de la CRE, dice que esta interpretación es anterior a la reforma del 'Art. 
179 de la Constitución de la República, que la norma constitucional (Art. 232),, 
tnterprctada por la Corte t onsuturona1 en un senteneta del 2012 hace relacón>/ 
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a los órganos del poder central que eercen rcgulacion y controL es decir no 
ap]icara para el Consjo de la Judicatura 

Lste Pleno una s ez revisada y esucbadas las imunac.ioncs, tw1Íaa las 
sgwentes considcracionc. F.r la evaluación al Consejo de la Judicatura 
ees do. uno de los parnietros de evaluac ion fue 1 Lgirirnidad dd Gargo", 
en este paámetri se analizó los conflictos de iinereses de los ex vocales del 
refcri fo Ç cmsejo se coiiluyo que existieron conflictos de mtereses y por lo 
tanto no e un idóneos para & cumplimiento de lunciones1  - 

Asi el Pleno del CPi.CS-T nanitcsto: 'Rcspto de los conflictos de intereses 
-a el t'crCtt de earos pihikes. el PNL1D, ha esabkcido que "(1.) los 
c07?17!cto de i ??ferese ç puCdL i sirgr por ¡iteres es ft~rieplos y ?) 
fimancieros, en ()11a paia a, pwde hahr co7it7ictos por el Lisa del thnpo, 
prt'r nw a ciertas noi icwaas, preiuicios relaciones familfw-es o de 
an.usiad. entre otros co trm'miendo el principio de,  pwhidad admi,n-» alíva " 

(Lo subrayado no es del original). Fs dec'r, de acuerdo con el PNUD los 
confl'ctos de imite eses ticnn Lirígerles entre otros, la viiculactón a ciertas 
asociaciones o roliones cercanas de amistad entre funcionarios. 

De lo anterior se ksprende que, existe c.onfhcto de intereses cuando el 
ftrncionario tiene reaciones o interee.s que podrían interferir en el ejercicio de 
sus tmciones Como se 1 a dejado notade. este Pleno indica que, todo esto, 
oebe anaHzarse bajo un criterio de razonabiUdad, pues no toda asociación o 
cargo público previamente ecrcido irnphea per se ilegitimidad. De forma que, 
este comprende ircumplinuento en la medida en que exian vinctlaciones con 
las irregularidades en e1 ejercicio de sus funciones 

Este Pleno resalta que la indcpemienc ia de los consejeros resultaba 
mdispensabte para ¡a institucioriali?adón del país, porque tinalmente era este 
el órgano responsable de seleccionar y designar a gran parte de las autoridades 
de control, de conformidad a lo pre isto en el artkulo 208 de la constitución. 
Cori lo cual, cualqaer indicío de parcialización por parte de estas' o. 
rigulnt-ídades respecto de su designación imphcaría la posible 

dcsiastitucionalización del país así como la falta de legitirniddd de la 
designación de los vocales del Consejo de la Judicatura" 

1 o e:puestc' y detminado con anterioridad por este Pleno, nos releva de 
\Dlver hacer un aiisi5 de lo que constituye conflicto de intee5cs, cuando 
chisten y h afetcin que produce a la iistitucionafldad. Ptn es lo que la 

1 Ctrzi.c. iii PrticpÁcit ri C'Lud3iii 	(çtr 1 ¿tI 5ri1 1 	 Rt.;r3h1..ión NrPLZ-CPCCS-TO 337-. 
i-i•i 5 de- 1 tk iunío dr 201 

de 12,s Nf.Lt ir t' U r '.dt. para el  
iritIei11 	 I'. 	 d 	03 	de 	MAYO de 	2015 

Nb- 
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impugnante debió demostrar que en su easo no existe o no podría existir, 
puesto que la impugnación a su postulación es por faLta de probidad e 
idoneidad al existir conflicto de intereses para el ejercicio del cargo y que se 
estaría afectando Lo dispuesto tn el Art. 232 de la Constitución de La 
República. 

l Pleno ha constatado que la Dra. Merchán es magistrada y presidenta 
subroante de la Corte Nacional de Jstici, por 	 e raóng 

 
de 

haber obtenido el mejor puntaje en La evaluación realizada en ci 2014, estandø 
así inhabilitada para ser designada vocal delConseo de la Judicatura por 
disposición del Art. 232 de la CRE. En caso ser designada ejercería además la 
presidencia del Consejo de la Judicatura, con lo cual se produciría un claro y 
reai conflictos de intereses puesto que según el Art. 178 de la CRE, Le 
corresponde al órgano eierccr el gob(erno adrnini.iración, v/gilancia y 
disciplina de la Función Judicial, entrando en conflicto sus relaciones de 
inistad y qerçania,profesional y laboral con todos sus eompaSeros y 

contpañeraa juezas a quienes tiene que evaluar, ejercer control disciplinario, 
regular.  .y designax nuevos magistrados, al respecto el máximo órgano de 
intezpretaçióu çonstitcjonaI en su sentencia interpretativa No. Q005-09-SlÇ 
CCque interpreta el Art, 232 de la CRE3, al referirse a la procedencia, 
legitimidad u origen de los miembros o vocales del consejo de la Judicatura 

"E art 232 Constitucional reliere dos tipos de inhabilidades: una para ocupar 
cargos públicos y otra para actuar siendo servidor público. Dichas 
in.b,,ibilídad,es,st. expresan en la prohibición de ingreso a la Función Pública y 
en la abstención en la actuación siendo servidor público, con miras a evitar 
actos de eomrpción y utilización de potestades y competencias de carácter 
público para el beneficio de intereses personales o corporativos. El inciso 1 del 
att, 232 establece la inhabilidad de ocupar cargos públicos, cuando reza "no 
podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos 
de enttdade.s que ejeian la potestad estatal del control y regulación, quienes 
tengan intereses en las áreas que vayan a ser controladas o reguladas o 
representen a terceros que los tengan" (cursiva nuestra). El inciso 2 del art 
232 establece la inbabliidad para actuar siendo servidor público, cuando reza 
que 9as servidoras o servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos 
en que sus intereses entren en conflicto con los del organismo o entidad en los 
que presten sus servicios" 

En la DecWón de la sentencia la Corte Constitucional expresa; "2 De acuerdo 
con lo expuesto en k.r parte motiva de la presente sentencia, la adecuada 
irncrpre:ación del ar1 232 de la Corutitución de la República y su correcta • 
aplkación determina que los Doctores kvier Arosemena Camacho y Rosa 

Consttuci,5ji dela RepblLca del Ccudor. Mr. 232  
' 

" 	sebryck fie d tet) 	 • 
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Encarnación L'vtccwhi Nw vw.z 1,'J cmc sus 	 aLternos o 
.V2 eCCniltifl mursos en !o poIabicin d contínuar  

/iincic»x cii ) v(-caks d/ Cns/Q de la Judicatura en el 
Periodo de Trwwción .." es decr son aquellos vocales que pertenecían a ms 
inhunales diçtritales de lo contencioso adrnmistr tivÚ y t.ortcs provinciale 
por la Pederadon Euatoriana de Judiciales FEN AJE. Por las conideracioncs 
expuestas el pleno resuct-ve aceptar la impuación presentada. 

e) Impugnacíón presentada a la Dra Mana ciei Carmen Maldonado Snchei 
La cudadana Ana Crisini Vera SineheL, iropugna 14 candidatura de la 
refrida posti'an e puesto que 'erificó que la Dra. Maldonado se desempeM 
como asesora jurídica de la Asociación CFr-PYPSACVA-IcA la cual 
estuio a ear 	dc t:i Fiscaliza.n del Proyecto Hidroe.lctrico Coca Codo 
Sinclair, tenro del periodo comprendido cnre agosto de 2012 a noviembre de 
2012. Proyecte emblcrntico en el cual .c han identificado graves defectoç de 
construcción, daños eStruturdies y corrupción, Lo cual no [e libra d 
responsabilidad a la e npresa fiscahzadora y por el contrario ademas se ha 
publicado por los medios de comuniación que rio cumplió con su 
responsabilidad de fiscalizar de manera legal y teenica la obra y que además la 
tiscalizaciori costo Casi el doble de lo establcdo en el contrato inicial, según 
un borrador del infbrme &e Contraloría, lo expuesto afectaría graemcnte la 
probidad de la postulante incumpliendo uno de los equisitos determinado en 
el Art, 5 numeial 3 del Mandato de Selección, esto es haber ejercido la 
pr:.fesitín con probidad e idoneidad 

Por su parte la postulante afirma que únicamente trabajó 3 meses en la 
Asociación Cf E-F\ PSA-U VA-ICA que fiscalizó ci Proyecto que tuvo 6 air 
de ejecución., secun demuestra con la cetificac!ón del historial del lnsituto 
Ecuaioriimo de Seaurulad Soda] que en tres fojas ccrtificadas adjunto. 
Adcrns afirma que sus funcknes se circunscribieron a la asesoría jurídica 
Lniei mi para ¡nartris de inquilinato, laboral, extranJería y aspectos de 
mcdiaciúri y conrrtaci6n. 

EL Pleno cunsidcr, sin que sea una posición de mayorla. que circunsri1a la 
impugnucín a la wia ióii lrboraJ de la postula:itc no se identifica que Li Da. 
Maldonado este incursa en Ci ncumplintento del requisito determinado en el 
Ari. 5 numeral 3 'Jcl Mandato del Proccn de Sekcc.ión. Por lo expuesto se 
rechaza la impugnadán. 

Que, el Pleno (IC, 	1 k Priicipacin Ciudadana y Coritrd Social Transitoria, 
una vez que h,i r suelto obrc las iriipugnadoncs riudadazias rechazando ls 
irnpugnacíones presentadas en xintra de Yolanda de las mercedes Yuparui 
Camilo, Alvaro Frutds<. o Román Marquez y María del Carznn Maldonado 
Sánchez > ;itido lus impugnaciones rrahzaas Maria R0s4 Merchán 
Larrea ) •uho Lnrqiie Anricta Eçobar. De acuerdo a lo previsto er el Art. 21 
y 22 dci Mandato de¡ Proccso lIC Selección, pasa a resolver sobrc la 
»KSI(P'AClON. 
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Que, en sesión de frabajo del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Soci,aI Trnsirorio, efectuado el 23 de enero del 2019, a partir de las 
11400, en las instalaciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social ubicado en las CaBes José Tamayo EIO 25 y Lizardo García, se 
verificaron las hojas de vida, la formación académica y la especialidad de los 
postulantes, además de aquello, considerar ci orden deterniloados por la 
autoridad, de origen, que no hayan existido impugnaciones y que la 
designación sa unánime, dejando para el final aquellas decisiones en las que 
no exítta consenso. 

En efecto cate Pleno toma lasuientes decisiones 

L El Pleno por unanimidad acuerda designar como vocales PRINCIPALES 
del Consejo de la Judicatura a los primeros de las ternas enviadas por la 
Función Ejecutiva; Asamblea Nacional; y. Defensoría Pública. 

2 De la Tema de la Fiscalía General del Estado, con base en la revisión de tos 
requisitos e inhabilidades realizado por la Comisión TécnIca, así como la 
fomaci6n academica y experiencia profesional, resuelven designar por 
unanimidad a la tercera de la terna, es decir a la Dra. Ruth Maribel Barreno 
Velin, por cuanto además es la única po&ulante de esa terna que no ha 
recibidó impugnaciones ciudadanas, 

De la terna de la Corte Nacional de Justicia, existen dos posturas, la 
prhnera: devolver la terna, por falta de legitimidad de origen de quienes 
decidieron la remisión de la terna y por existir un potencial conflicto de 
i4ercscs de los Ires postWarnes en las áreas que van a ser controladas y 
reguladas en cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 232 de la Constitución de 
la Re . pÜblicalt y, la segui'tda postura: mantener la terna. Sometido a votación se 
resuelve por mayoría mantener la terna de la Corte Nacional de justicia. 

Hahiéndose aceptado las impugnaciones de la primera y segundo de la terna 
dela Corte Nacional de Justicia, esto es: María Rosa Merchán y Julio Enrique 
Arrieta Escobar, se procede a tomar la decisión de designar por mayoría a la 
tercera de la terna, es decir a la [ira. María dci Carmen Maldonado Sánchez, 

con respecto a los vocales suplentes, este Pleno resuelve designar a los 
segundos de las ternas, con excepción de [a terna de [a Defensoria Pública que 
por la formación profesional, experiencia y especialidad para el cumplimiento 
de las funciones se resuelve designar al tercero de la terna. 

En el caso de la terna de la Corte Nacional de Justicia, por existir 
impugnaciones aceptadas a los das primeros y visto que la tercera es 
designada como principal, el Pleno resuelve por unanimidad seleccionar de 
entre los postulantes segundos de las temas y que corresponda a órganos 
autónomo de [a Función Judicial, al Dr. Alvaro Francisco Román Máque.z 
eótño vocal suplente de la Dra. Maria del Carmen Maldonado Sánchez, 

Que, el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitorj7" 
resuelve por unanimidad, designar como vocales PRINCIPALES del ÇOtiÓj6 \ 
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de la Judi;atjra., de las ternas' de la 1 i'iei'n Ejecutia, a la fr'a. Patrei 
Esquefini Caceres de la Asamblea Naeinnat al Dr. Fausto Rorto Murillo 
F'iern.; yt  de la Terna de ¡a Defet soria Púhca, al Dr. Juan Jose Mur'flo 
Vetas 	Así mismo designar por unanimidad a la tercem de a terna de la 
Fi'Lalja General del Estado, la Dra Ru h Marhl Rarreno Velin 

Que, i'I Pleno del Consejo de Participacian Ciudadar a y Conb'al Sodal Transitorio 
resuelve por unanil tidad, designar como vocales SUPLENTE del Consejo de 
la Judicatura: de la tcrna de la Función Ljeutiva al Dr. Jorge AtreIio Moreno 
Yanes; de la terna de la Asamblea \aciona[ a la Abg. Elcy Rumania C&i 
Loayia' zde la terna de Li Elsealía General del Estado a la Dra. Yolanda de las 
Merzades Yupanui CaffiUo: y, de la Terna de la Defensoría Púhlka al Dr.  
Jaime Manuel de \'cintirniHa Femánde' de Córdov:i. 

Que, respecto de ¡a luna de la Corte Nacicual de iuiieia, las dectsiones sc tornan 
por mayoría. Así este Pleno aprobó con 5 votos a favor no devolver,  la terna de 
la Presidenta de ¡a Corte Nacional de Justicia. A favor los consejeros: Dr, Luis 
Macas1  Ciii] (r) Luis Uerránde7. Dr. Xa'iev 7avala,, Dra, Myrtani Fiix y, 
Abg Eduardo Men loza, y, en conl -a dos votos del Dr, Julio (.4sar TruiUo y 
Dr, Pablo Dáita, 

El Dr. Julio Ce.ar 1 rujillo y Dr, Pablo Dav ita, al haler sido de ¡a moción de 
devolver la terna a la Presidenta de 'a Corte Nacional de Justcia se abstienen 
de la votación tanto de las inpugnacones corno de la designación de esta 
terna 

Siguiendo con las decisiones la mayoria conformada por cinco consejeros, 
resnek en aceptar las impugnacones presentadas a los postulantes Dra. Ma fa 
Rosa Merchán Larrea y Dr. Julio Enrique Arrieta Escobar y rechazar la 
impugnación presentada a la Dra. María del Carmen Maldonado Sánche" con 
los argu rn ent s antes e' puestOs. 

Que, El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social Transitrrio, 
con cinco votos a favor del Dr. Luis Macas1  CrnL (r) Luis Hernánde7 Dr 
Xiier Zavala, Dra, Myriam [dlix. 1 Ahg Etitmedo Mendoza, y das 
absiericio es del Dr. Julio César 1

l rujitio y Dr. Pablo DávilL resuelven 
designar a [a Dra Mai [a del carmen Maldonado Sánchez corno Vocal.  
principal del Consejo de la Judicatura. 

Que, habiendo sida aceptadas las impugnaciones de dos miembros de la tema de la 
Corte Nacic nal de JUtiLíJ el Pleno del Consejo de Participación Cludad4rla y 
Control Social 1 ransitorio. por unanimidad resuelven designar de entre los 
postulantes de los órganos autónomos de 14 Función Judicial al Dr Alvaro 
Francisco Roman Mi.rqucz como vocal suplente de la Dra. Maria del Carrncn 
Maldonado Sane hez 
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llahiéndose agotaio el preeso de Seleeción y Desiguación de ¡os Integrantes del 
Conseo de la Judicatura conforme se estab1ecjc ci - Mjirwato del Proceso de 
Seleeón y Desinacióii de los Integrantes del Consjo de la JudcaÍura' aprobado 
trediante Resolución NI Pl r-CPCCST--E-103-19-09-201S, y en curnp1imteto del 
n andato popular del 4 de fhrero de 201 y en ejercicio de las atríbucíanes, y 
corntencias prevsts en ls artiuks 179 y 208 numeral 12 la Constitución de l 
República del Ccuador. el Plro dci concjo de PLriicp;1cin Ciidadana y Control 
Seii Transitorio, 

RESUELVE 

Art 1 - Dsgnar como rrnmbros pnncipiles y suplentes del Consejo de la Judmatura 

1 

Art. 2- Ante el clamor ciudadano se exhona al nuc; Conscio de la Judicatwa 
poceda a fijar los paráme1ros y la ev1uaei6n inndii le Los jues y LOflJLLCCCS de 

Corte Nacoal de Justicia y de la jUdLcaWra. 

Tpusidóii FiaaL- Put Secretaría Geerd rrifíquce con la presente Resciucin a 
k Asimbka Nacional pani ute de on1'urmidad con k pr cro cn el Art 120 numeral 
11 se sirva posesionar a lo.; \o•:alcs principk.s y suplentes 3d ('onseju du la 
Judicatura. 

Así mismo noflquese ala Presidenei de la Rcpúb[ca. Corre Nacional de Jistku. 
'icaiía General del Estado y De!nSOFÍa Pthlia, A tos vocales dcsinados 

Principales y Supkrnes. s k5 notificara a tra6s de us core.os c1etronie. 
-y 
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Mdconal IiLfltC icriflque 	la t. rdinaon General de Ccmumcdcion del CPcCS- 
T, para su pbhcaciçn en la página web insttiicjcnal. 

Dafu er, ci Distrito Mcropoht'iuo de Qufto, en Ja sala de sesines del Consejo de 
ParIicipacifn Cwdadana y Co!1trol 	1*rausitúro a los 	trés dfas del mes de 
ero gel dos mil çliecnueve. 

LT)r, Ju] e ( ¿sar [ruj ilio. 
PRESIDFNTE 

Lo Cenfico.. En Qiito, Distrito Mctropolltno los veintitrés dkts del mes de enero 
del do miL diecinueve 

Dr, D,,,xMiá 'eraquiv.. Abad 
SECRETRo GENERAL (E 
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